
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 141
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Establézcase un incremento del treinta por ciento (30%) de la Tasa por

Servicio de Agua Potable, que administra la Empresa Municipal de Aguas Varillenses.-

Artículo 2º:  Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 11/12/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


